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Este periódico saldra los Lunes, Miércoles y Viernes de cada semana.Se admiten siiscriciones en esta Uedaccion, calle del Uosario núm. 10. Los Secretarios de los Ayuntamientos son los corresponsales de este periódico PuKcjos DE sL'SciucioN, Üii inos 5 rs. en esta Capital, y 7 id. fuera.
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PARTE O FICIAL.

SECCION DE LA GACETA.

MINISTERIO DE FOMENTO.REALES DECRETOS.Batiendo fallecido D. Francisco Ma* ría de Leen, Comisionado Kégio de Agricultura de las islas Canarias, Vengo en nombrar para que desempeñe el mismo cargo ó D. Agtislin del Castillo y Belhencourt, Conde de Vega Grande.Dado en Oviedo á dos de Agosto de mil ochocientos cincuenta y ocho.— Está rubricado de la Rea! mano.— El Ministro de Foméhto* Rafael de Bustos 7 Castilla.
En atención á las circunstancias que concurren en D. Manuel Eslor, Vengo en nombrarlo Comisionado Regio de Agriculluro de la provincia de Murcia.Dado en Oviedo á dos de Agosto de mil ochocicnlüs cincuenta y och o .=  -Está rubricado de la Real mono.—El Ministro de Fomento, Rafael de Bustos y CaslÜla.
De acuerdo con el parecer de mi Ministro de Fomenlo, atendidas las razones que me ha expuesto maniiVstim- do la conveniencia de refermar en algunos punios las disposiciones cslahle- cidas por Real decreto orgánico de Exposiciones do Bellas Arles y reglas adoptadas para su ejecución. Vengo en aprobar el adjunto Reglamento que ha de regir para las Exposiciones sucesivas, prorogando la inauguración de la que na do celebrarse en este año basto el día 1.® do Octubre próximo.Dado en Oviedo á dos do Agosto de mil ochocientos cincuenta y ocho.— ^ tá  rubricado de la Rea) iiinno.-f-Kl Ministro de Fomenlo, Rafael do Bustos y Castilla.B E G Z iA IK n B N T Opora las exposiciones de Bellas 

Artes.

Artículo I.® Un Jurado especia!, 
nombrado por el Gobierno, se encar

gará de dirigir y organizar la Exposición bajo la pnísiüerici.i del Di.*ecior L© «eral de Insirucciun pública.Art .2.'' El Jurado se compondrá, además del Presidente de la Real .\ea- deinin de San Fernando, que desempe- ñ.irá la Vicepresidencia, ue aiele Aca- déaiicus de la misma perlenuc eiiles á la Sección de Pintura, tres de ia de Escultura y tres de la de Arqiiiloclnra, á I >s cuales po.drá ei Gobierno, si lo juzga convemeníe, agregar hasla el número d>.: nueve individuos de dentro ó fuera de esta corporación.Ejercerá el cargo de Secretario el Oficial de Secrelana, Jefe del Negociado (le Bellas Artes en el Ministerio de Fomento.Arl. 5.® El Jurado se dividirá en tres Secciones, una de Pintura, otra de Esculluru y otra de árquilectura.Los Presidentes y Secretarios de las Secciones serón elegidos por las mismas (le entre los individuos de su seno.Arl. 4." Podrán ser admitidas á la Exposición las obras de los artistas nacionales y extranjeros, siempre que las de estos últimos hayan sido ejecutadas en España.Art. 5.® Se comprenden entre las obras de pintura los cuadros al óleo, dibujos, aguadas, miniaturas, obras al pastel, esmailes, porcelanas y inosái- cos en piedras duras, á pasta, estampas, grabadü.s y lilografias.En las de escultura, las estáUias, bajos relieves, camafeos y grabado en- medallas.En la orquileclura, los proyectos y modelos de conslruccion.Art 6.® No será admitida obra alguna de los que se Imbieren presentado ya en las Exposiciones anteriores, ni aqmdias que no sean entregadas por su autor ó por un represímtanlo suyo con la aulorizacion cumpetcnle.!Si perteneciesen á aulores fnlleci- dos, podrán ser presentadas por sus herederos.Tampoco serán admitidas las copias, cualquiera que sea el género én que so hubieren ejecutado.Art. 7.® El mayor número de cuadros ú <>bras que se permitirá presentar á cada expositor será el de seis.A rl. 8.** Las obras deberán presentarse con sus marcos y quedar eiUre- gndas por coda artista ó su representante para el dia 1.® de Setiembre en la Secretaría de) Jurado.Arl. 9.® üna ve» eirtregadas las obras y obtenido su correspondiente recibOf no se permitirá la entrada en

el local (le la Exposición, ni aun bajo (d prelexlo de rclocarlas, hasla qiio se celebre el acto dula imuigiiracion.Arl. 10. Solo se adniitiráii obras de iiulor(?s exislenies ó de aquellos q le hubiesen fallecido en los cuatro anoi anteriores al principio de la Exposición.Arl. I I .  Ningún expositor podrá relirar sus obras hasla después de hecha la adjudicación de.- premios.Arl. 1*2. Lo.s oposilorci ó sus representantes cnlregarnn, al propio tiempo que sus obras, una noticia (or cun.sianciada y lirmadn de los asuntos (le las mismas: osla noticia, comprenderá, ademas, el nombre, apellido, patria y residencia del autor, y en ella se expresará también su domicilio y nomlu'e de los maestros ó las academias ó escuela donde hubiere aprendido.Arl. 13. En e! catálogo que se imprima se guardará el incógnílo dei que asi lo exija; pi*ro no por esto p>drá ningún expositor excusarse de fudütar las noticias expresadas.Arl. 14. Por la Secretaría del Ju rado so e.xpíMÜrá un recibo de las obras que se presenten, en ei cual se delenninnrár. los objetos, la fecha de su entrega y el nombre de la persona que lo verifica.Gada recibo no contendrá mas que una sola obra.Art. 15. Finalizado el plazo para la presentación do obras, el Jurado se consliluirá on el local de ia K.xposicion y procederá al rcconocimierilo de aquellas, separando las ijiie juzgue dignas do exponerse de. las que no lo sean.Art. 16. En el caso de que no hubiere conformidad, se procederá á votación, decidiendo la mayoría.Art. 17. La calidcacion deberá quedar hedía para el dia 15 de Setiembre.Las obras no admitidas quedarán desde la misma fecha á disposiejon de sus aulores o apoderados.Art. 18. Para la colocación de las obras, el Jurado nombrará una comisión do cinco individuos p(?rlonecien- les ai mismo: á esla comisión se n.<o ciará igual núim?ro ac arli.stíís do libre elección entre los e.xpnsitores.Arl 10. Esta ciección se verinca- rá presentando cada expositor, al tiempo do entregar sus obras una papeleta con su firma que contenga los nombiTS de dos pintores, un escultor, un arquitecto y un grabador.Presidirá dicha comisión' uTi Vocal del Jurado nombrado por este.

Arl. 20. Los cinco artistas que rc- sul.en con mayor número de votos en el escrutinio que verificará td Jurado do la Expoíion serán convocados por el mismo para los efectos conteiii- üu» en el articulo anterior.En caso de paridad de.volos serán preferidos los Individuos de mas edad.alguno de los que re.sulien ele- gíders por los exposilures no aceptase su encargo, le sustituirá sucesivamente el que le siga en mayoría de votos.Art. 21. El Jurado cuidará de lu formación del catálogo, que deberá estar impreso cuatro dias ántes de la apertura de la Exposición.Art. 22. Terminada la Exposición, el .turado procederá ó designar, por los mismos números del calálogo, las obras que juzque merecedoras de los premios en votación secreta y por mayoría absoluta.En virtud de esta calificación se concederán por el Gobierno, á propuesta del Jurado, los premios siguientes;A la pintura: dos de priine.ia clase, cuatro de segunda y stdi de tercera.A ia escuiUira:' uno de primera, dos de segunda y tres de torcera.A ia Arquileclura: uno tle primera, dos de segunda y Iros do tercera.Ai grabado: uno de primafn, uno de segunda y uno de tercero.Arl. 23. Los premios serán:Primer» clase. Lna medalla cuyo valor será de 3.000 rs.Segunda clase. Üna medalla de 4.500 rs.Tercera clase. Una medalla de G40 reales.Se adjudicará ademas una medalla de honor del valor 10 000 rS-, ó su eqiiivalLMicia cu metálico, al arti.-la que se hubiese di.slinguido en la Exposición con una obra de mérito superior al de todas.Esla medalla se eoncederá por el Gobierno á propuesta del Jurado,- el cual, reunido al efeclo, y declarando préviamenle [W mayoría de dos terceras parles de votos si há lugar á la níijiirricí.ciorí, designará la obra digna d<í obtenerlo.Art. 24. Ademas de las medallas cniTCedcrá el G(d)ieruo las condecoraciones siguiente.^:La ci uz (h* ('.abnlloro de la Real y distinguida Orden d(> Garlos DI al arü.s- ta que en dos Exposiciones htibiese ob- Rmrdo la medalla de prhirera clase; en el ca.so do que tuviera ya esla condecoración. se lo conceilcrá la de Comendador ordinario; v si también lo
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hallaaC conJecorado con esta última, fé̂ ndrá opcion á la pi'irn'era de Comendador de número que vaque entre las correspondientes al Ministerio de Fomento.Art. 25. Hecho el escrutinio por e! Presidente del Jurado, el Secretario proclamará los nombi’es de los autores premiados, comunicándose por aquel al Ministerio de Fomento el'resultado de la votación.Art. 26. El Gobierno determinará el dia en que deba verificarse la adjudicación pública y solemne de los premios.Art. 27. Si por las calificaciones del .Jurado no resultase en cualquiera (Je las Secciones ninguna de las obras presentadas con suficiente mérito, se suspenderá la adjudicación de los premios coiTfíspondienlos á la misma Sección.Arl. 2(1. Todas las obras premiadas quedan siendo propiedad de sus aulores, pudieiido ser incluidas en las listas [l ira que el Gobierno las adquiera si lo juzgare conveniente.Art. 29. El luradc formará la lisia de las obras que juzgue dignas de ser compi'eidns por el (lObiernn, y que han Je  figurar mi el illuseo nacional.Art. 30. Los artistas de las provincias remitirán sus obras por conducto de las Academias de Bellas Arles establecidas en las mismas, y donde no las hubiere, por los Gobernadores respectivos, los cuales deberán atenerse á las instrucciones que al efecto se les comunicarán por el Ministerio de Fomento.Arl. 31 Las listas que las Secciones del Jurado formen para la adquisición de olirns por el Gobierno deberán especificar el valor respectivo de cada una.Art. 32, Los gastos de trasporte de las obras que se remitan de las provincias serán satisfechos por el -lurndo, previa presentación de los respectivos documentos.Art. 33. Serán de cuenta de los expositores los gastos que se originen por este motivo después de cerrada la Exposición.Aprobado por S. M.—Corvera.
Obras públicas.limo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por Don Eduardo García Perez, vecino de Sevilla, S . M. la üeina (que liios guarde) se ha dignado concederle la aiUorizacion necesaria para que en el termino de seis meses pueda verificar los esiudiüs de un canal de riego que. derivando del rio Genil, á las inmediaciones de Erija, fertilice los terrenos que médiiin entre esta ciudad y cirio Guadalquivir; entendiéndose qne esia autorización no le da derecho á la concesión del'iniLivn de Ins obras, si no soeslnn ise conveniente, ni á indemnización de ninguna clase por los trabajos que pr'iciinue.Do Beal orden lo digo á V. I. para su irileligencia y efectos, consiguienies, Dios guarde á V. I. muchos años. .Madrid 3 de Agosto de Ib.'ill.— Corvera. Sr. Director general de Obraspúblicas.

limo. Sr.: Accediendo ó lo solicitado por D. Pedro Antonio González y eompnñín, vecinos de esta corle, S. M. la .Ueina ((]. 1). G.) se ha iligmído autorizarles para que en el lérmiiio de seis meses pucilan hacer los estudios de un canal de riego que, derivando <Ud rio Gigiuda, junto á su desen»bocadura en el Guailiann, fcrlilice los campos de Torrolha, tlarrion <lo t'nlatrnva, Pcral- villo, Las Cavas, CÍLnlad-l\eal, Migad- turra y oíros; entendiéndose que esta autorización no les da derecho á la

-  “iconcesión definilita de las ‘obras, si no se creyese conveniente, ni á indemnización de ninguna clase por los trabajos que costeen.De Kenl orden lo digb á V. I. pora su inteligencia y efeqtos consiguientes. Dios guarde á V. l . muchos anos. Madrid 3 de Agosto de 11158.—Gorvera. Sr. Director general de Obraspúblicas.
limo. Sr.; En vista de una instancia De Don Francisco Antonio Godoy del Moral, vecino de Fondon, en la provincia de Almería, S . iM. la Heina (Q Ü. G.) se ha dignado autorizarle para que en el término de seis meses pueda hacer los estudios de un canal de riego que  ̂ turnando las aguas sobrantes del rio Cherin, en las inmediaciones del pueblo de Bayarcal, fertilice los terrenos coinpreriilidos en la jurisdicción de dicln» pueblo y los de 1‘ice- na, Loreíes y Alcolea; en el concepto (le que por esta auloricaciou no se le da derecho á la concesión definitiva de las obras, si no se estimase covenien- le, ni á indemnización de ningún género por los trabajos que practique.De Peal orden lo digo á V. l. para su conociinlenio y efectos consiguientes. Dios guarde á V. 1. muchos años. .Madrid 5 de .Agosto de 13.38.—Corve- ra.— Sr. Director general de Obras públicas.

fnsíniccfon pú6/tca.— Negociado t . ”La Real orden de 10 de Enero de 1850 dispuso (|ue los regulares ex- clouslrados que lo solicitaren pudiesen incorporar en las Universidades dei Reino los estudios que tuvieren hechos en sus respectivos instituios religiosos, no fijando liempo alguno para ejercitar este derecho. Fue, no obstante, ilmitado posteriormente, señalando ai efecto un plazo de seis meses, á contar desde 6 de Noviembre de 1848, con el fin de cortar abusos, y suponiendo que renunciaban á tal beneficio las personas que habían dejado pasar i2  años sin aprovecharse de él. Varias, sin embargo, han ocurrido últimamente alegando no tener noticia de aquellas superiores disposiciones, ó haber carecido de recursos para proseguir su carrera.Y S. M. la Reina (Q. 0 . G.), onlie- losa (le conciliar con los del Estado los int(!re.ses de los particulares, se ha dignado abrir un nuevo y último plazo jiasta fin de año para presentar y admitir solicitudes de incorporación de estudios hechos en los conventos religiosos al tenor de la expresada Real orden de 10 de Enero de 1836.De la (le S. M. lo digo á V. S . para su inleiigencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 de Agosto de 18.)8.—Gorvera. Sr. Rector de la Universidad d e ....
Negociado 4."Debiendo publicarse dentro de breves dins el arreglo de estudios generales y de aplicación de segunda enseñanza, así como ei de asignaturas de las Escu«'!as normales de maestros de instrucción primaria, la Reina (que Dios gnnnlc) se ha servido deponer, que ceicbráiidosc los exámenes de in- gfi'so y los cxlrnordinarios dei presente curso en la s{;gninla milatl del mes actual, c*mio ordenan las disposiciones vigentes, se suspenda la matrícula hasta qne, pubíicnjo qne sea el indicado arreglo, pueda hacerse según sus prescripciones.De Real órden lo digo á V. S. para los efeclns oportunos. Dios guarde á V. í̂ . mucho.s años. .Madrid 10 de Agos

to de 1858. —‘Córvera.—Sr. Rector de la Universidad de........
PIRECCION GENERAL DE CONSUMOS,CASAS DÍ-"MO.N’EDA t  MINAS.

/El dia 14 de Setiembre próximo se celebrará suliasla'pública en el establecimiento de m inaste Almadie;!,, jf simultáneamente ante el Gobernador de Cuenca, para coniralar las maderas de pino necesarias para el surtido de dicho establecimiento dunmle el año actual, bajo los precios máximos siguientes: IG rs. docena de tablas de Alcaráz; (5 reales cada tabla de chilla; 40 cada una de Alcaceñas; 25 cada tirante de 5 varas, y 30 cada uno de seis.El pliego de condiciones se halla de manilieslo en los punios indicados para ta subasta y en la Dirección general dol ramo.Las proposiciones se presentarán arregladas al modelo siguiente:«El qi'e suscribe, enterado del pliego de comlie¡on(*s para contratar las maderas de pino necesarias en Almadén, se compromete á ejecutarla por el precio do rs. . . . docena de labias- de Alcaráz; de rs. . . . cada tabla de chilla; de rs. , . . cada una de Alca- ceñas; de rs. . . . cada tirante de cinco varas, y de rs. . . . cada uno de seis. (Fecha, firma y domicilio.)»Madrid 9 de Agosto de 1858.— Manuel María Yañez lUvadeneira.
SECCION DE LA PROVINCIA

GOBIERNO CIVIL.

Circular número 214.

Las frecuentes y repetidas des- 
gracias ocurridas en la línea del 
Ferro-carril del Mediterráneo que 
conaprende esta provincia, y la omi
sión de los empleados de la Em
presa V de los Alcaldes do los 
pueblos respectivos en participarlas á 
este Gobierno, y en adoptar los 
primeros las medidas prescritas por 
la ley de policía de Ferro-carriles, 
ha llamado seriamente mi atención. 
Encomendada á la administración 
civil la inspección y vigilancia de 
esto imporlanlfi ramo dol servicio 
público, y llamadas las autoridades 
locales a! conocimiento y castigo 
de las fallos do cierta clase que 
se cometan en el particular, solo 
a olvido ó ignorancisi, por falta de 
publicidad, de las di posiciones que 
gobiernan en la materia, puede atri
buirse la omisión anteriormente in
dicada.

Bajo do tal concepto, y con el 
obgelo de que aquellas lleguen á 
conocimiento de tiiobas autoridades- 
y demas á quienes corresponda, 
he dispuesto la inserción en este 
periódico oficial de la ley de Ferro
carriles vigente, esperaTido del ce
lo de los ' Sres. Alcaldes respec
tivos, y empjepdos* ía empresa 
que, eslúdiatidb (|etepidamcnte sus (lisposicÍQncSk ia^ cumplirán y ha
rán cumplir con la mayor pnntua-. 
lidad V 'exaclilild, dándome inme

diatamente unbá y otroi parte de
tallado de cualquier accidente que 
ocurriese, y los Sres. Alcaldes ade
mas de las providencias, que se
gún su naluralez.í hubiesen adop- 
tudo. Albacete 16 de Agosto di 
1 8 5 8 .— Francisco Cantillo.

Ley 4. que se r£fiere la (circular 
anterior.Doña Isabel 11 por la gracia de Dios y por la Constitución de la Monarquía española, Reina de las Españas: á Lpdos los que las presentes vieren y enten- dieren, sabed que las Corles conslitu- yentes han decretado y Nos sancionado lo siguiente: TITULO I.

De las disposiciones para la conservâ  
don de las vias públicas aplicablet i  

los ferro-caniles^Artículo 1.® Son aplicables á los ferro-carriles las leyes y las disposiciones de la Administración, relativas á carreteras, que tienen por objeto:
Primero. La conservación de cunetas, taludes, muros, obras de fábrica, ó de cualquiera otra clase.
Segundo. Î as servidumbres para la conservación de la via, impuestas á las heredades inmediatas.
Tercero. Las servidumbres impuestas á estas mismas heredades respecto á alineaciones, conslruccionesde todas clases, aperturas de zanjas, libre curso de las aguas, plantaciones, poda.de árboles, explotación de minas, terrenos, escoriales, canteras, y de cualquiera otra clase.La zona á que se extienden estas servidumbres es la de veinte metrosá cada lado del ferro-carril.
Cuarto. Las prohibiciones que tiendan á cortar toda clase de daños á la via.
Quinto. La prohibición de poner cosas colgantes ó salientes, que ofrezcan incomodidad ó peligro a los personas ó á la via. .
Sexto. La prohibición de establecer acopios de materiales, piedras, licitas, abonos, frutos ó cuaJquiera otra cosa que perjudique al libre tránsito.TITULO II.

De las disposiciones .para la conserva- 
don de la via, espédalés 'd loé fetjfo- 

carriles.Art. 2. ® En toda la extensión del ferro-carril no se permite la entrada ni el apacentamiento de ganados.^Si por atravesar el ferro-carril al* gima carretera ó camino tuviesen qu0 pasar ganados, se hará esto evitando detenciones y en la forma que -se dis- ga por regla general para aquel transito.Arl. 5.® En una zona de tres me* tros á uno y otro lado del ferro-carril solo se podrán construir en adelanto murós ó paredes de cerca; pero no ja- chadas que tengan aberturas y salida» sobre él camino..Esta disposición no es extensiva a las construcciones anteriores á la pro* mulgacion de esta ley ó al establecí* miento de un camino de hierro, 1̂  cuales podrán ser reparadas y conse • vadas en el estado que tuvieron, sin que sean reedificadas. 'ce.snrio hacer alguna demolición o rn dificocion de fábrica en heneflcio_ ferro-carril, se procederá con af* » á !o que previene ei artículo 11 de ,U  ley*'Art. 4.®' DentríJ de la cada en el párrafo tercero del 
1 culo 1.® ,D0 se podrán, construir 6 ! cios cubiertos con. cañizo ,u ot^í I ferias* combustible’s en los ferro-
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leí

riles e^iplotadqs con locomotoras.Ari. 5.® La prohibición de establecer acopios (le mátérinles, tierras, piedras () cualquiera otra cosa, de que queda hecha mención en el párrafo sexto del art. 1.", es extensivalos ferro-carriles á cinco metros á cada lado de la via respecto á los objetos no intlamables, y á veinte metros respecto á los iiiílnmables.Art. 6.® No tendrá lugar la prohibición del artículo anterior.
Primero. En ios depósitos de materias incombustibles que no excedan de la üllura del camino, en c! caso de que este vaya en terraplén.
Segundo. En los depósitos temporales de materias destinadas al abono y. cultivo de las tierras y de las cosechas durante la recolección; pero en caso de incendio por el paso de las locomotoras, los dueños no tendrán derecho á indemnización.Art. 7.® El Gobernador de la provincia podrá autorizar, oyendo á los ingenieros del Gobierno y de las empresas, el acopio de materiales no ínltamable's; pero la autorización será revocable á su voluntad.No podrá ei Gobernador extender su autorización á ios depósitos de materias inflamables.Art. 8.® Los caminos de hierro estarán cerrados en toda su extensión por ambos lados.£1 Gobierno oyendo á la empresa si la hubiere, determinará para cada línea el modo y plazo en que deba llevarse á cabo ei cerramiento. Donde los ferro-carriles crucen otros cominos á nivel, se establecerán barreras que estarán cerradas, y solo se abrirán para ei paso de los carruajes y ganados en su caso.TITULO lU .

Mitposidones comunes á los títulos 
anteriores.Art. 9.® Las distancias marcadas en el párrafo tercero del art. I.®, y en los artículos 3.® y 5.® de esta ley, so contarán desde la línea interior de los taludes de los ferrocarriles, desde la superior de los desmontes y desdo el borde exterior de cunetas, A falla de estas se contarán desde una linea trazada .á metro y medio del carril exterior de la via.Art. !0 . El Gobierno, en casos especiales, podrá disminuir las distancias á que se reíiere el artículo que antecede, prévio el oportuno expediento en ífue resultc la necesidad ó conveniencia de hacerlo, y no seguirse perjuicio á la seguridad, conservación y libre tránsito de la viaArt. 11. Siempre que haya derechos particulares existentes con anterioridad ai eslablecimiento de un ferro-carril, ó á la publicdcion de es-ley, que después de ella no puedan crearse y sea necesario suprimirlos por necesidad ó utilidad de los ierro-carriles, se observarán las reglas establecidas en la ley de 17 de Julio de 1856 para la (expropiación forzosa _ por causa de utilidad púb'ica, y las disposiciones administrativas dados ó que se dieren para su ejecución.TITULO IV.

las altas cometidas por los con
cesionarios ó arrendatarios de los 

ferro-carriles.Art. 12. El concesionario ó arrendatario de la explotación de un ferrocarril que falle á las cláusulas del pliego general de condiciones, ó á las particulares de su concesión, ó a las resoluciones para la ejecución 
0̂ estas cláusulas en todo Jo que se ‘■ «fiera al servicio de fa e;tj>lolacion

la linca, ó del telégrafo, ó el relativo a la navegación, viabilidad de los caminos de ludas clases, ó libre paso de-las aguas-, incurrirá-en una mulla de 50 á 500 duros.Art. 13. Estará ademas obligado el concesionario ó arrendalario á reparar las fallas ó daños causados en el plazo qu e.se señale. Sí nu lo hiciere, lo verificará por él la Admi- nislradon, exigiéndole luego el importe de los gastos en la forma prevenida en el art. 24.Arl. 14. Los concesionarios ó arrendatarios de los ferro-carriles responderán al Estado y á tos particulares de los daños y perjuicios causados por los administradores, directores y (lemas empleados en el servicio de expiolaclüii del camino y del telégrafo. Si el lérro-ííarril se explota por cuenta del Estado, estará este sujeto á la misma responsabilidad respecto de los particulares.Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio de la responsabilidad individual en que los directores, administradores, ingenieros ó empleados de cualquiera otra clase puedan haber incurrido.TITULO V.
De los delitos y faltas especiales contra 
la seguridad y conservación de los ferro

carriles.Art. 15. El que voluntariamente destruya ó descomponga la via de hierro, ponga obstáculos en ella que impidan el libre tránsito ó puedan producir un descarrilamiento será castigado con la pena de prisión correccional. En el caso de que se verifique descarrilamiento, la pena será de presidio mayor.Art. 16. En los casos de causarse la destrucción ó descomposición en rebelión 6 sedición, si no aparecieren los autores del delito incurrirán en Ja pena impuesta en el artículo anterior los promovedores y caudillos principales de Ja sedición ó rebelión.Art. 17. Lo dispuesto en los dos artículos anteriores se entenderá sin perjuicio de la responsabilidad civil y criminal en que puedan incurrir los deiíncuenles por los delitos de homicidio, heridas y daños de todas ciases que puedan resultar, y por los de rebelión y sedición.Art. 18. En lo concurrencia de dos ó mas penas, los Jueces y Tribunales impondrán la mayor en su grado máximo.Arl. 19. A los que amenacen con la perpetración de un delito de los comprendidos en los artículos 15 y IG se Jes castigará con las penas pre.scrilns en el orí. 417 del Código penal, observando la escala en él establecida, pero imponiendo siempre las penas cm el grado máximo, y cuando esté señalado el grado máximo, la inmediatamente superior en su grado mínimo.Arl. 20. •£! que por ignorancia, Imprudencia, descuido ó falta de cuin- pliinienlo de las leyes y reglamentos de la Administración causare en el ferro carril ó en sus dependencias un mal que ocasione perjuicios á las personas ó á las cosas, será castigado con arreglo al arl. 480 del Código penal, como reo de imprudencia temeraria.Art. 21 Con las mismas penas serán castigados los maquinistas, conductores, guardafrenos, jefes de estación y encargados de telégrafos que abandonen el puesto durante su servicio respectivo.Mas si resultare algún perjuicio a, las personas ó á las cosas, serán castigados con la pena de prisión correccional á prisión menor.

Art. 22. Los que resistan á los empleados de los caminos de hierro en él ejercicio de sus funciones, serán castigados con las penas que el .Código penal impone á lus que resisten á los agentes de la Autoridad.Art. 23. Los conlravenlüPes á las disposiciones comprendidas en los títulos 1 y II de esta ley, á los regla- meiilos de la Administración y resoluciones de los Gobernadores para la policía, seguridad y explotación de ferrocarriles, serán castigados con una mulla de 5 á 50 duros, según la gravedad y circunstancias de la Irasgresion y de su autor.Si con arreglo al Código penal hubiere incurrido en pena mas grave, se le impondrá solamente esta.En caso de reincidencia, la mulla sera de 6 á GO duros.Art. 24. Los que no paguen la mulla que su les impusiere suirirán ei apremio personal, con arreglo al art. 49 del Código penal.Art. 25. Sin perjuicio de las penas señaladas en los artículos anleri(»res, deberán los que hubiesen infringido las disposiciones de esta ley destruir las escavaciones, construcciones y cu- bierta.s, suprimir los depósitos de materias inflamables ó de otro género que hayan hecho, y reparar los daños ocasionados en los ferro-carriles.Los Alcaldes señalarán el plazo para haceilo después de oír al que represente á la Administración del ferro-carril, ó á la empresa en su caso.Si en el plazo señalado no lo hiciesen. la Administración cuidará de ejecutarlo á cuenta del que no hubiese obedecido. En este caso la cobranza de los gastos se hará del mismo modo que las de las contribuciones.TITULO VI.
Del procedimiento.Art. 26. Los que cometan delitos penados en esta ley serán juzgados por la jurisdicción ordinaria, cualquiera que sea su fuero.Art 27. Exceptuándose de lo prevenido en el artículo anterior los que solo hayan incurrido en mulla.Para la imposición de estas se observarán las n?glas siguientes:

Primera. El derecho de denunciar es popular.
Segunda. Las denuncias deberán hacerse ante los alcaldes de los pue- lilos en cuyos términos se hubiese cometido la trasgresion.
Tercera. La sustanci&cion é instancias de estos juicios serán las prescritas para las de fallas comunes.
Cuarta. Las declaraciones do los encargados de la Dirección del camino y de los guardas jurados harán fe, salvo la prueba en contrario.
Quinta. Las penas impuestas en estos juicios se liaran cumplir por los alcaldes.Art. 28. Las multas á los concesionarios ó arrendatarios de los ferrro- carriles, en los casos espresados en el art. 12, solo podrán imponerse por los Gobernadores después de oÍr á los interesados, al ingeniero de la provincia y a la corporación que ejerza, la jurisdicción conlencíuso-administraliva.Por tanto mandamos á lodos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así. civiles como militares y eclesiásticas, do cualquier clase y dignidad, qué guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus parles.Palacio catorce de Noviembrq de mil ochocientos cincuenta y cinco.— YO LA REINA.— El Ministro de Fomento, Manuel Alonso Martínez.

Otra imni. “215.

Debiendo efectuarse varias obras 
de reparación en ta Casa Cuartel 
do la Guardia civil de esta capi
tal, ho dispuesto se anuncio la 
subasta por medio de este pt'rió- 
dico oficial, para que llegue á co
nocimiento do todas aquellas per
sonas que quieran interesarse en 
las mismas, advii tiendo que el re
mate tendrá lugar en (ísle Gobier
no de provincia el dia doce bajo 
el pliego de condiciones que esta
rá (le manifiesto en la Secretaria 
del mismo. Albicele 17 de Agos
to de 1 8 5 8 .— Francisco Canlitlo.

Otra núm. 216.

Debiendo efectuarse varias obras 
de reparación en la Casa Cuartel de 
la Guardia Civil de la villa de He- 
llin, he dispuesto se anuncie la 
snbasta por medio de este perió
dico oficial, para que llegue á co
nocimiento de todas aquellas per
sonas que quieran interesarse en 
las mismas, advirliendo que el re
mate tendrá lugar en este Gobier
no de provincia el dia doce bajo 
el pliego de condiciones que esta
rá de manifiesto en la Secretaria 
del mi.smo. Albacete 17 de Agosto 
de 1 8 5 8 .— Francisco Canlillo.

Otra núm, 217.

Los Sres. Alcaldes de los'pue
blos de esta provincia, Comandan
tes de puestos de la Guardia civil 
y demas depemlienlos de. mi au
toridad procederán á hr, busca ;y 
captura de Antonio González li
cenciado del egórcilo oficial de re- 
logero que se ausentó de:Valen
cia sustrayendo varios relogest^y 
alhajas, y en caso de ser habido, 
lo remitirán á mi disposición. Al
bacete 17 de Agosto de 1 8 5 8 .-^  
Francisco Cantillo.

Señas,

Treinta y cuatro años, alto, mo
reno, pelo castaño con canas, ojos 
pardos, nariz arromangadji, habla an
daluz, en la ceja izquierda un lo
banillo. y bajo el ojo izquierdo una 
mancha encarnada.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA.
Estadística.

Cuando los impuestos tienen 
una base justa y cada individuo 
paga en proporción do sus utilida
des, desaparecen las quejas y re
clamaciones de agravio y. tanto los 
Ayuntamientos como la Atjministra- 
cion pueden marchar desembaraza- 
mente' pero cuando la derrama se 
forma, como sucede en la mqvcr 
parle do. los pueblos de esta pro-
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vim:ia, sin consbllar otros datos que 
afliicllos que humanamente quieren 
suministrar los contribuyentes, no 
es posible ht existencia de una bue
na administración y en tal seiilido 
ílesaperece la igualdad y la justi
cia. A evitar osle mal deben em- ’ 
plear todos sus desvelos los Ayun* 
íamicntos celosos por el bien estar 
de sus administrados, (<|ue este es 
el mas sagrado de sus deberes) 
porque de una buena ó mala admi
nistración pende la ruina ó la pros
peridad de ios pueblos.

La estadística, es la base para 
In buena distribución de la contri
bución lerrilorial y lan indispensa
ble, hov que ha sufrido dicha con
tribución el aumento do 5 0  millo
nes, que sin ella pueden causarse 
grave» perjuicios, no solamonlc á 
uno ó mas piu'hlos, sino á toda la 
provincia en general. Ln esta 'pro-  ̂
viocia desgraciadamcnlo nada ó \ 
muv poco se ha hecho sobre el 
particular, apesar de iós años que 
van transcurridos, desdo que en 
i 8 5 0  se dieron las . primeras ins
trucciones para la formación de los 
íimillaramicnlos; y asi es, que un. 
asunto de tanta importancia yace 
hoy en el mayor abandono por im
pericia ó descuido, sino mala fé, de 
los que debieron tener mayor; em
peño, en patentizar su buena mar
cha administrativa, con la presenta
ción de dichos documentos’ por es
ta razón y para que desaparezca de. 
una vez semejante inacción, he acor
dado:

i.® Que en ci momento de re- 
bir V. esta circular reúna á ese 
Ayuntamiento, para que recoja' de 
ios contribuyentes vecinos y foras
teros de ese término todas las re
laciones do la propiedad rústica, 
urbana y pecuaria, que tiene cada 
«no, en la forma que previene el 
reglamento general de csladislica 
de 18 de Diciembre de, 1846, á lin 
de que pasadas á la Junta pericial 
pueda esta ir examinándolas y con- 
frunlándolas sobre el terreno, para 
que con mayor conocimicelo se cla
sifiquen debidamewle.

Que con las relaciones de que 
sc- hace mérito, entregue también 
esa corporación á !a indicadá' junta 
pericial, el padrón de vecindario y 
todos los documentos de que se 
hace mención en los arliculos 16 
y 17 de la lleal Instrucción de 6 
de Octubre de 1845  que existan en 
la SecTolaría, para quo con ellos 
pueda depurarse la riqueza de ese 
pueblo y su término y aclarar cual
quier duda que se ofrezca.

5." Que reunidos los antece
dentes referidos, la junta forme sin 
levantar mano la cartilla cvalualo- 
ria, ó sea la cuenta. de gastos y 
productos de la propiedad de ese 
término, con entera sugecion á las 
prevenciones del reglamento do cs- 
tadistica y á la circular de 7 de 
Mayo de 1850, debiendo tener pre
sente el creciente aumento que 
do dia en dia recibe la propiedad 
rústica y urbana, tanto en venta 
como en renta, asi como el mayor

valor de ios frutos que viene notán
dose de algunos años á esta fecha,

4 . " Que con las relaciones cla
sificadas, y formada la cartilla eva- 
hiatoria., proceda asimismo á la re
dacción del amillaramiento con en
tera sugecion al modelo inserto en 
la Ueal orden de 9 do Juniu de 
1855. Tanibícn formará el resúmen 
general de ,1a riqueza qtítr resulte 
en esc - término, el cual' jmila- 
niente coa t-el amUlaramiento.. y 
canilla evalualoria remitirán á esta 
Olicina para su áprubacion.

5 .  " Que si lo que no es de es
perar,. atendiendo á que lodos lus 
tipos de las cartillas deben sulrir 
un aumento exlraordmario, liuh era 
algún Ayanlamienlo que resultase 
menor riqueza que la que se le lijó 
en el Bolelin cxlritonlinario de 17 
de Abril próximo pasado por esta 
Olicina, en la distribución del recar
go de los 5 0  millones, presenlu- 
ran con los expresados documen
tos, la reclamación de agravio du- 
cniiioniaiia en íoima para oompio- 
har sobre el lerreiiu la esacliLuJ de 
la qneja.

V jinalm.cntc, que para el día 
20  de, Seliembré proxuio, han de 
encontrarse proci'ameiiie en esta 
Administración los documentos de 
que queila liecho mérito después 
Ue haber oido y atendido las recla
maciones de agravio, á lin de que 
examinados por esta Olicina, censu
rados y aprobados puedan servir 
de base para los reparlimienlos de 
1859.

lluego pues á los Señores íM- 
caldes como Autoridades adniinis- 
li'alivas, responsables inmediatos á 
esta Administración procuien acti
var los cxpresaiios trabajos, para 
que poedau aprobarse tintes de li
nar Octubre, en la inleligoncia que 
de no encontrarse oii la Adminis- 
cion para el (lia señalado, lomaré 
las oportunas modida.s para exigir
les la responsabilidad consiginenle 
y á la que me prometo no duran 
lugar si loman en eueiilan (¡ue na
die mas interesado en este impor
te servicio que las corporafiuiies 
Municipales á cuyo digno. Ihesiden- 
denle me dirijo. Albacete 17 de 
Agosto de 4858.—t/ose A. Fraga.

del anuncio en el periódico oficial de 
la provincia. Albacete 16 de Agos
to de 1858.—iVíCohU* Cabanas.

ALCALDIA CONSTITÜCiOtSAL DE ViLL.-\l‘ALACÍÜS. ' , ,
D. Clemente; Pajares.. Alcalde. pre

sidente del AyiniLuiilieiUo cons- 
lilucioiial (le Villapalacios.

llago saber; A los propietarios, 
arrendadores y cultivadores de las 
lincas rústicas que radican en el 
Icnnino jurisdiccional de dicha villa 
y do las Urbanas sitas en está po
blación; ó eo su delecto á sus Ad* 
minislradurcs o apoilerados; que en 
ci término de diez días á eonlar 
desde el en que se iiiserle el pre
sento en el Bolelin  o/íc¿uí de tu 
provinein, presenten en ía Secreta
ría del AyunlamieiUo que presido, 
relaciones juradas, conlorme á lo 
prevenido en ios artículos 20  del 
Keal decreto, do 25  de Mayo de l 
1815; el 16 de la Ueal instrucción ¡ 
de 6 de Diciembre de dicho año, y 
10 del Ueglamenlo general do es- 
tad slica do 18 de Diciembre do 
1846: a lin do que, con presencia 
de ellas, proceda la Junta pericial 
á la avaluación do la riqueza, base 
del reparlimienlo de la contribución 
torriLurial que ha de regir en el 
año venidero de 1859: cuii aperci* 
miento de que no haciémlulo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado, sellado y tirmaUo en Vi- 
llapalacios á 15 de .\guslo do 1858. 
E. A. P.. elem ento Pujares,
S. M. M.. Francisco Garrido Pe- 
ñarrabia, Srio.

ALCALDIA CONStiTÜCIONALDE LA Roda.
Don Francisco Bclmonie y García,
. Alcalde constitucional de esta vi

lla de la Roda.

llago .saber: A los propietarios 
(lo este lériTiino jurisdiccional que 
so señala lo reslántc’ dot presénte 
mes para la presentación.pn la Se
cretaría de este Áyunlamieñlo' de 
las relaciones de riqueza para la 
formación del amillaramiento del 
año inmediato do 1859 ; y quo pa
sado esto término no serán aquellas 
admitidas, l.a Roda quince de Agos
to de mil ochocientos cincuenta j  
ocho.— Francisco Bebnonte. — Por 
su mamlado, Timoteo Cebrian  i?o. 
mero» Srio.

admimstracion principal deRENTAS ESTANCADAS.
íLibiéndose hecho constar á es

ta Administración que el estanquero 
de Pozu-hundü b .  Manuel Gonzá
lez, no übsUmle á mis reiteradas 
órdenes y excitaciones con el lin de 
que lUviesC oxislencius de lodos los 
efectos Estancados, carecía varias 
veces de Papel dcl sello de Oficio 
y pobres, en su vista he acordado 
su separación que íuc aprobada 
por S. S. el Sr. Gobernador de 
¡a provincia.

Asi pues todas las personas que 
deseen obtener dicha plaza pueden 
dirimr sus solicitudes á esta Admi* 
niátracion documentadas, durante 
ocho dias, contados desde la fecha

ALGALDIV C9NSTITÜGIONAL DE HELLLN.
Don Francisco do Paula Valcarccl, 

Alcalde coiistitucional de esta 
villa de Ilellin y Presidente de 
su Ayuntamiento.

llago saber: Quo se saca á pú
blica subasta la construcción y de
rechos de la próxima P’éria bajo el 
pliego de condiciones que está do 
numifieslo en la Secretaria del 
Ayunlamicnlo. El remate constará 
de dos actos que tendrán lugar en 
las S.]las Capitulares bajns en los 
dias 24  y 31 del corriente dé diez 
á once de su mañana admitiendo 
en el primiíra posturas á la llana 
y en el segundo solo las quo se .ba
gan mejorando la última cantidad 
en un 10  por 100.■ y para la general inleligoncia so anuncia en este pueblo y en el B o
lelin oficial de la. provincia. Ilellin 14 de Agosto de 1858.—Froncis* co P. Valcarcel.— Por mandado do su merced. Juaíi Lorenzo Fernan
dez, Srio.

JUNTA DE l  \ DEUDA PUBLICA.
Los intnrcsndos que á continua* 

eion .«o expresan nrreedores al Es
tado por ilébilüs procedentes do la 
Demla del pt'rsonal, piioden acudir 
por si ó por medio de persona au
torizada ai rfeclo cu la forma que 
previene la Real orden de 23  de 
Febrero de 1 856 , á la Tesorería 
de la Dirección general de la Deu
da de 10 á 3  en los dias no feria* 
dos. á recoger los cró-lilos do di
cha Deuda que se han (?mÍlido í 
virtud de las liquidaciones practi
cadas por la Gonladuria do ilación* 
da pública de esa provincia; en el 
concepto (l(*. que previamente han 
do obtener <lel Departamento de Li
quidación la factura quo acredito su 
pLM’sonalidad, pura lo cual habrán 
(lo manifestar el número de salida 
(le sus respectivas liquidaciones.

Niimero 
de salida

de las 
liguidacio- 

nes.
Interesados-

5 1 7 8 2  D José Rafael Quilcz.

5 1 7 8 3  Juan de Dios Uesch.

5 4 7 8 1  José Uüiz.

Madrid 10  de Julio de 1858* 
V.* B ® =E I Dhieclor general PrC' 
sitíente, P. S . ,  Adazo — El Secrc- 
lario, Angel F- de Iloredia.

ALBACETE 1858:
IMPRENTA DE LA Ü.MOX

ealU del Rosario» número 10.
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